RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 22 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005337, Ent. N° 197/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 12/2012 convocada para la contratación de un servicio integral de limpieza para las Oficinas de Trabajo del interior de la República;

RESULTANDO: 1) que por Informe de fecha 22 de marzo de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó la contratación del servicio por razones de interés y conveniencia a las firmas Oscar Mansilla Geymonat por  $926.760, Ficuzz SRL por $ 1.038.000, Bulfo Castaño y otro por $ 50.520, Víctor Hugo Alonso Acuña por $ 310.945,68, todos más IVA, Patricia Silva Ferreira por $ 37.596 exento de IVA, siendo el total sin impuestos de $2.363.821,68 y monto total con impuestos de $ 2.916.405; 

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de setiembre de 2013, se acordó observar el gasto y devolver los antecedentes en virtud que “por el monto de la contratación incluida la prórroga, hubiera correspondido la convocatoria a Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento realizado a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del Decreto Nº 150/12 del 11 de mayo de 2012”;

3) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Directora General de Secretaría del MTSS de fecha 21 de octubre de 2013 por la cual se adjudica el procedimiento  y se insiste en el gasto observado;

4) que asimismo se remite Informe de la Auditora destacada del Tribunal de Cuentas ante el MTSS de fecha 10 de diciembre de 2013 por la cual se interviene por reiteración el importe total de $ 2.916.405;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 25 de setiembre de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Mantener la observación del gasto de fecha 25 de setiembre de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el MTSS;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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